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24 de abril de 2023N.º 77

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1010/23

AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE TORMES

A n u n c i o
Para dar cumplimiento a los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del plazo establecido en la 
misma, se procederá por este Ayuntamiento a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento de un vecino para el cargo de 
Juez de Paz titular de Los Llanos de Tormes.

Los interesados deberán presentar por escrito en la Secretaría del Ayuntamiento la 
correspondiente solicitud, acompañada de la siguiente documentación:

–	 Fotocopia del DNI.

–	 Certificación de nacimiento.

–	 Declaración de no estar incurso en causas de incompatibilidad o incapacidad.

–	 Certificación de antecedentes penales.

–	 Documentación acreditativa de los títulos o méritos, en su caso, alegados.

Los solicitantes serán informados en este Ayuntamiento de las condiciones y causas 
de incompatibilidad e incapacidad para el ejercicio del cargo.

Los Llanos de Tormes, 17 de abril de 2023. 
El Alcalde, Alfonso Martín González.


